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ACTA No.  017 CORRESPONDIENTE  A LA SESION ORDINARIA  DE 
PLENARIA 

13 DE MARZO DE 2010 HORA DE INICIO: 08:00 A.M . 

1. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL  
 

CAROLINA MORENO RANGEL  
Presidenta 

 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ  CLEOMEDES BELLO VILLABON A 
Primer Vicepresidente     Segundo Vicepresidente 

 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 -2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 

EDGAR SUAREZ RANGEL 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el p rimer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista dos (02) Honorab les 
Concejales por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar el  segundo 
llamado a lista en quince (15) minutos. 
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado  a lista  
e informa que han contestado cinco (05) Honorables Concejales 
por lo tanto hay quórum decisorio.  
 
La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el t ercer y 
ultimo llamado a lista en treinta (30) minutos. 
 
La Secretaria procede  a hacer el tercer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista once (11) Honora bles 
Concejales por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia, solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.  
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM. 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACT A DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
4. CITACION AL DOCTOR EDGAR FERNANDO SALCEDO SILVA,  
SECRETARIO DE GOBIERNO, TEMA GARANTIAS ELECTORALES.  
  
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
BUCARAMANGA, SABADO 13 DE MARZO DE 2010 HORA 8:00 A .M 
 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
La Presidencia, somete a aprobación el orden del dí a. 
 
INTERVENCION H.C. URIEL ORTIZ: Gracias. Buenos días par todos 
los compañeros presidente para solicitar que se cam bie el 
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punto de lectura de comunicaciones al cuarto punto y se 
corren los demás gracias. 
 
El presidente procede a someter a votación el orden  del día 
con la modificación que pidió el honorable concejal  Uriel 
Ortiz. 
 
La suscrita Secretaria, procede a hacer votación no minal, con 
la modificación para la aprobación del orden del dí a. 
 
VOTOS A FAVOR POR EL ORDEN DEL DÍA. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ         POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO BELLO VILLABONA   POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA     POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO 
CRHISTIAN NIÑO RUIZ    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce  (12) 
votos positivos por lo tanto a sido a probado el or den del 
día. 
La suscrita Secretaria, continúa con el orden del d ía. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACT A DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
La Presidencia, designa al H. Concejal Edgar Higini o 
Villabona Carrero, para la revisión del acta.  
 
4. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
La secretaria informa que hay una comunicación sobr e la mesa. 
Y procede a leerla. 
 
Bucaramanga 12 de marzo de 2010, doctora carolina m orena 
Rangel, presidente del concejo municipal honorables  
concejales la ciudad, referencia: solicitud autoriz ación  
para salir del país. Respetado señora presidenta y honorables 
concejales de manera atenta me permito comunicarle que he 
recibido comunicación del doctor Juan Vicente Balba stre 
Tejedor director de la universidad pontifica de val encia 
España para participar como conferencista en la exp osición 
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del proyecto “Bucaramanga ciudad región global y co mpetitiva” 
igualmente atender reuniones con empresarios de la comunidad 
valenciana y propiciar la participación de los mism os en las 
ruedas de negocios internacionales que se realizara n en la 
ciudad de Bucaramanga de conformidad con lo dispues to en el 
articulo 112 de la ley 136 de 1994 solicito al hono rable 
concejo municipal se conceda la respectiva autoriza ción para 
salir del país del trece al veinte de marzo del 201 0  a la 
ciudad de valencia España de los asuntos urgentes d el 
despacho y mientras dure mi ausencia quedara a carg o a partir 
del sábado 13 de marzo del 2010 al doctor Néstor Ca stro Neira 
secretario administrativo sin desvincularse de su c argo 
cordial saludo, firma el Alcalde de Bucaramanga, Fe rnando 
Vargas Mendoza. 
 
La secretaria procede a hacer votación nominal de l a 
comunicación. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay trec e (13) 
votos positivos por lo tanto a sido aprobado el per miso del 
señor alcalde. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria que cont inúe con 
el orden del día. 
 
 
5. CITACIÓN AL DOCTOR EDGAR FERNANDO SALCEDO SILVA,  
SECRETARIO DE GOBIERNO. TEMA: GARANTÍAS ELECTORALES. 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR EDGAR FERNANDO SALCEDO SILVA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO: Gracias. Un saludo respetuoso a todos 
los. 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: buenos días 
para usted la mesa directiva y todos los honorables  
concejales y todas las personas que hoy se encuentr an en la 
sala del concejo, creo que la citación del secretar io de 
gobierno hoy al concejo de la ciudad es para que ha blemos de 
las garantías electorales y yo no quiero dejar pasa r hoy el 
momento ya que estamos hablando de ese tema tan imp ortante de 
las garantías electorales que se le tienen que dar a todos 
los partidos y a todas las personas pero en si preg untarle al 
señor secretario de gobierno antes que empiece la 
intervención en el concejo de la ciudad si para las  garantías 
electorales son para todo el mundo para todos los c iudadanos 
para los de a pie para los partidos yo quiero decir le señor 
secretario y usted me corrige y quiero que se lo di ga este 
concejo tengo unos llamados de unos amigos del cent ro de la 
ciudad donde han sido vilipendiados y atacados cert eramente 
por la secretaria de gobierno municipal llámense ve ndedores 
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ambulantes de comidas y en los cuales yo tuve la ca pacidad de 
decirle al señor un concejal de la ciudad que inter viniera 
frente a ese tema por que una cosa es la política y  otra cosa 
es atacar a las personas hay gente que se ha venido  a quejar 
acá y quiero que usted deje claro ese tema señor se cretario 
de gobierno  donde hay testigos que se dice que ha mucha 
gente la fueron a atacar para direccionarla hacia x  y, y z 
partido político es mas dijeron que ese problema se  lo 
solucionaban en una dirección exacta y no quiero en trar en 
detalles frente al mismo usted es la persona que de be 
mantener la igualdad la equidad frente a este fenóm eno en sus 
manos esta el resultado que aparezca el próximo dom ingo y yo 
si le pido que si se hizo esa situación frente a es e tema 
usted sea claro y le diga al concejo de la ciudad a hí hay 
testigos hay gente que ha dicho sobre ese tema y yo  no quiero 
pasar hoy desapercibido sin que usted arranque esta  
intervención frente al tema de las igualdades de su s 
responsabilidades frente al tema político por que a quí hay 
garantías para todos los partidos y garantías para todas las 
personas que falla que hubiese venido ya en el epil ogo de la 
campaña que bueno que hubiese venido antes de empez ar esta 
semana y hubiésemos hablado de este tema que nos in cumbe a 
todos ya se nos vino el sol encima ya las cartas es tán 
echadas ya de todas formas hay una gente que salió lesionada 
frente a ese tema yo entiendo que hay que recuperar  el 
espacio publico la tengo clara pero con argumentos que le 
demos reubicación a las personas y que le demos un trato 
digno como se lo merecen entonces señor secretario me perdona 
tengo que dejar esa constancia hoy en el concejo de  la ciudad 
y quiero que usted también le diga a este concejo f rente a 
ese tema que ha pasado que se hizo y que quede clar o quede 
limpia la imagen de las cosas y que no digamos maña na si ayer 
nos vinieron a atacar pero mañana el que tenia la c alcomanía 
de un partido político a ese no lo movemos de ahí.  
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR EDGAR FERNANDO SALCEDO SILVA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO: Gracias Doctor Cleomedes. Un saludo 
respetuoso a todos los Honorables Concejales de la ciudad, a 
los funcionarios del Concejo Municipal y a las pers onas 
presentes. Bueno, en cuanto a lo que corresponde a las 
garantías electorales y de pronto haciendo o tratan do  de dar 
una respuesta al Concejal Doctor Wilson, la Secreta ría de 
Gobierno, sencillamente, está haciendo lo que le co mpete, sin 
mezclar la parte política. Nosotros tenemos compete ncias, 
hacer el control y la recuperación del espacio públ ico, y eso 
es muy evidente. Nosotros no iniciamos ayer ni anti er, hemos 
venido trabajando fuertemente, y nada tiene que ver  con el 
proceso que se nos avecina. En lo que compete a las  garantías 
electorales, quiero comentarle que hemos hecho cuat ro 
reuniones de comité de seguimiento electoral, reuni ones en 



 
 

 
 
 

ACTA No. 017- FOLIO 6 
 

las cuales han tenido presencia los diferentes dele gados de 
los partidos políticos o representantes de los cand idatos, y 
las instituciones que tienen que ver, las secretarí as que 
tienen que ver con el tema electoral presidido  des de luego 
varias veces, una o dos veces por el Señor Alcalde,  y con la 
presencia de la Registradora Municipal, que se tocó  todo lo 
referente a las elecciones. Precisamente, tratando de dar la 
transparencia que se debe dar, la equidad que se de be dar en 
el manejo de todo sobre todo la parte de la publici dad 
política. Dentro de estas reuniones o comités de se guimientos 
electorales, todo fue manejado de común acuerdo don  los 
diferentes representantes, incluso, las cantidades de las 
vallas, de los pendones, de los pasacalles, fue de manera 
acordada, de manera conciliada, digámoslo así, con todos los 
representantes de los partidos políticos. O sea, el  Decreto 
Nacional hablaba de que era de acuerdo a la cantida d de 
habitantes por ciudad, por eso hablaban de que eran  siete 
vallas, por decir, por partido político, y en Bucar amanga, 
debido a que no están la totalidad de los partidos 
trabajando, hay creo once, logramos aclarar que fue ran ocho 
vallas por partido político. Pero veíamos también u na 
debilidad en esa norma, o sea, porque ocho vallas p or partido 
político son siete representantes a la cámara, y lo s 
senadores, pues ahí veía uno de que era difícil que  se 
cumpliera y que los partidos políticos iban a ser m uy, se 
iban a desbordar de esta normatividad. Los mismos s eñores 
magistrados, los que le hacen el seguimiento a las elecciones 
en el departamento, fueron claros en permitir, que incluso, a 
parte de las siete vallas por representantes a la c ámara, se 
manejaran siete vallas por senador, y por eso gener aron la 
primera resolución, la 001, donde requerían, a los diferentes 
candidatos que se pasaron de estos topes, para que 
desmontaran las vallas. Nosotros como secretaría de  Gobierno, 
hicimos lo que nos competía, trasladamos esta resol ución a la 
Secretaría de salud, diciéndoles que debían, de man era 
inmediata, de no hacerlo los candidatos, proceder l a 
Administración Municipal a hacer los desmontes, ese  ya es un 
tema que corresponde a la Secretaría de salud, que está, tema 
al cual le está haciendo seguimiento bastante profu ndo la 
Procuraduría. En tema de garantías electorales, hem os 
conversado permanentemente con los diferentes parti dos, ellos 
han hecho sus quejas, se les han atendido, y hemos sacado el 
decreto, un decreto que trata, con algunas restricc iones, dar 
algunas garantías, también al proceso el día doming o, nos 
ayudamos mucho en el decreto nacional, un decreto 
presidencial, el decreto 671, que contempla entre o tros, dos 
puntos que eran de obligatorio cumplimiento para lo s 
municipios, para los entes territoriales, que era e l de la 
Ley seca, la Ley seca no quedó a criterio de los al caldes, la 
Ley seca se decretó desde el Gobierno Central, para  todo el 



 
 

 
 
 

ACTA No. 017- FOLIO 7 
 

territorio nacional desde el día de ayer, 6 de la t arde, 
hasta el día lunes; consideramos, en algún momento,  antes de 
que saliera este decreto, que Bucaramanga no exigía  que 
fuéramos tan drásticos en esta medida, pero bueno, fue un 
decreto nacional, y quedó contemplado dentro del de creto de 
restricciones locales, firmado por el Señor Alcalde , igual 
que la restricción de armas en todo el territorio n acional, 
también quedó. Y expedimos el decreto Nº 041, que d ecreta: 1- 
prohibir el transporte y disposición de escombros e n las vías 
públicas e inmuebles y lotes particulares del munic ipio de 
Bucaramanga, así como el transporte de cilindros de  gas y 
trasteos, a partir de las 4 de la tarde del día sáb ado 13 de 
marzo, y hasta las 6 de la mañana del lunes 15 de m arzo de 
2010. Esto es de manera preventiva. Artículo segund o: 
decretar la ley seca en el municipio de Bucaramanga , la cual 
rige a partir de las 6 P.M. del día viernes 12 de m arzo y 
hasta las 6 de la mañana del día lunes 12 de marzo.  El 
artículo tercero, en lo relacionado con el porte de  armas, se 
reglamentó a través del decreto 671 de 2010, expedi do por el 
Gobierno Nacional, en concurso con las medidas que,  para tal 
fin, adopte el Estado mayor de la segunda división del 
Ejército, quien para el caso expedirá una resolució n que 
ampare esta disposición. El Artículo cuarto, declar ar el 
alistamiento hospitalario desde las 00 horas del dí a 13 de 
marzo y hasta las 6 de la mañana del día lunes 15 d e marzo de 
2010, teniendo en cuenta que con ocasión de esta jo rnada 
electoral, pueden presentarse eventualidades que re quieran 
atención inmediata por parte de las autoridades de Salud o de 
Tránsito o de Defensa Civil, Cruz Roja, Cuerpo de B omberos, y 
en sí del sistema de salud pública. El Artículo qui nto dice: 
ordénese el funcionamiento del puesto de mando unif icado, el 
cual estará integrado por las siguientes autoridade s: Defensa 
Civil, Bomberos de Bucaramanga, Policía Nacional, E jército 
Nacional, Fiscalía General de la Nación, Defensoría  del 
Pueblo, Personería Municipal, Cruz Roja Colombiana y un 
delegado del comité local de abstención y prevenció n de 
desastres, para lo cual, corresponderá la secretarí a de 
gobierno, por intermedio del área de atención y pre vención de 
desastres, coordinar la materia. Este puesto de man do 
unificado, garantiza en algo la transparencia del p roceso, 
toda vez que habrá línea directa a través del 123 d e la 
Policía Nacional, con la presencia de estas institu ciones, 
quienes están obligadas a actuar en el momento de q ue un 
ciudadano requiera. Miremos que hay entes de contro l, miremos 
que está la Fiscalía General de la Nación, a parte de los 
organismos de socorro, entonces, yo creo que este p uesto de 
mando unificado, con presencia permanente al frente  del 
comando de la Policía o dentro del comando de la Po licía, 
pues va a permitir que estas instituciones actúen e n el 
momento que les corresponda. Artículo sexto dice: o rdénese a 
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los centros hospitalarios del municipio de Bucarama nga, 
cualquiera que sea su naturaleza, que adopten las m edidas 
necesarias para garantizar la prestación de los ser vicios de 
salud durante el tiempo que dure el alistamiento 
hospitalario, para lo cual se obligará a reportar c ualquier 
eventualidad que sobrepase su capacidad de respuest a. 
Artículo séptimo: ordénese al comité de atención y prevención 
de desastres del municipio de Bucaramanga, en concu rso con el 
CLOPAC, elaborar el plan de contingencia necesario para 
garantizar las medidas adoptadas en este decreto. A rtículo 
octavo: comuníquese a los centros hospitalarios del  municipio 
de Bucaramanga, cualquiera que sea su naturaleza, q ue deberán 
contar con la disponibilidad del recurso humano, de sde las 6 
horas del día sábado 13 de marzo, y hasta las 6 de la mañana 
del día lunes 15 de marzo de 2010, para la atención  de 
pacientes. Igualmente, se deberá contar con la disp onibilidad 
del servicio de ambulancias o transporte de pacient es y 
coordinar con los bancos de sangre públicos y priva dos, para 
mantener disponible la reserva de sangre de todo ti po. El 
Artículo noveno dice que corresponde a la Policía N acional y 
a las autoridades de Tránsito del municipio de Buca ramanga, 
la vigilancia del estricto cumplimento de estas med idas 
adoptadas, así como la imposición de las respectiva s 
sanciones a que haya lugar, de acuerdo con la norma tividad 
que regula la materia. Quienes infrinjan las prohib iciones 
previstas en el presente decreto, se harán acreedor es a 
sanciones o multas desde dos salarios mínimos legal es 
mensuales, las cuales serán impuestas por las autor idades 
competentes, sin perjuicio de las acciones legales del caso. 
Este decreto empezó a regir a partir de la fecha de  su 
publicación y firmado el 11 de marzo por el Doctor Fernando 
Vargas Mendoza. El gobierno nacional también  dentr o de su 
decreto 671 hace algunas precisiones para el día de  las 
elecciones por lo menos con lo relacionado con 
manifestaciones y actos de carácter publico dice qu e deben 
efectuarse siempre y cuando den aviso al respectivo  alcalde o 
a la secretaria que le compete quien podrá modifica r las 
fechas de su realización de conformidad con el códi go de 
policía y que a partir del día 8 de marzo y hasta e l 15 de 
marzo solo podrán efectuarse reuniones de carácter político 
en recintos cerrados cuando se de la intención de c elebrar 
reuniones en espacios abiertos durante dichos días el 
respectivo alcalde deberá aplazarlas para una fecha  posterior 
en materia de propaganda electoral, programas de op inión y 
entrevista dice que durante el día de las eleccione s se 
prohíbe toda clase de propaganda manifestaciones co municados 
y entrevistas con fines político-electorales a trav és de 
radio prensa y televisión así como la propaganda mó vil 
estática o sonora se exceptúa de la anterior prohib ición el 
elemento que porta el elector en un lugar no visibl e para 
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identificar el partido, grupo, o movimiento por qui en votara 
dice que durante el día de las elecciones no podrán  colocarse 
nuevos carteles nuevos pasacalles, nuevas vallas, n i nuevos 
afiches destinados a difundir propaganda electoral así como 
su difusión a través de cualquier tipo de nave o ae ronave 
respecto a los que se hubiesen colocado con anterio ridad se 
aplicara lo expuesto en el articulo siguiente el pa rágrafo 
dice que el día de las elecciones se prohíbe a los 
concesionarios del servicio de radio difusión sonor a escrita 
en general a todas las modalidades de televisión le galmente 
autorizadas en el país difundir propaganda política  y 
electoral en materia de propaganda en le espacio pu blico dice 
que corresponderá a los alcaldes a los registradore s 
municipales a través de un acto conjunto regular la  forma 
característica a lugares y condiciones para la acti vación de 
nuevos carteles pasacalles afiches y vallas destina dos a 
difundir esta propaganda electoral a fin de garanti zar el 
acceso equitativo a los partidos y movimientos tamb ién algo 
importante que quiero acotar es sobre el acompañant e para 
votar de conformidad con lo establecido en el artic ulo 16 de 
la 1ey 163 los ciudadanos que padezcan limitaciones  y 
dolencias físicas que les impidan valerse de si mis mos podrán 
ejercer el derecho al sufragio acompañados hasta el  interior 
del cubículo de votación sin perjuicio del secreto del voto 
así mismo bajo estos lineamientos podrán ejercer el  derecho 
al voto las personas mayores de ochenta años o quie nes 
padezcan problemas avanzados de visión presidente s eñores 
concejales este es el informe de garantías electora les. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA : muy buenos días 
para los compañeros de la corporación, yo quiero pr imero que 
todo señor secretario decirle que es importante en parte 
conocer aunque ya algunos conocíamos algunos de est os temas 
de estos decretos y esas resoluciones a las que ust ed hace 
referencia peor yo quisiera ir un poquitico mas all á primero 
que todo quienes fueron las personas que estuvieron  
vinculadas digámoslo así en el tema de las vallas e n la 
ciudad de Bucaramanga me imagino que usted ya las d ebe tener 
identificadas segundo quien cobra esas sanciones po r que ya 
al estar identificadas se supone que ya están infri ngiendo la 
ley y al infringir la ley no se podría decir ya que  se están 
salvando del tema por bajar la valla no, ahí se les  esta 
advirtiendo del tema pero el error ya lo cometieron  
igualmente cuanto es el valor de esa sanción y quis iera tener 
le agradezco señor secretario que me regale copia o  nos 
regale copias a los concejales de todos esos requer imientos 
que usted le hizo a la secretaria de salud para nos otros en 
nuestro control político hacerle seguimiento a esas  sanciones 
o a esas posibles sanciones que se van a hacer o se  van a 
ejecutar en contra de esos candidatos y segundo que  se hizo 
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para cumplir esos requerimientos que usted le dijo a la 
secretaria de salud, si bien es cierto la secretari a de salud 
es la que tiene que desmontar me imagino que es su labor como 
funcionario mirar que esto se cumpla para que en su s 
comunicaciones no se queden en letra muerta entonce s le 
agradecería eso, igualmente quisiera preguntarle a usted 
cuantos murales se permitían por partido o por cand idato 
porque también la proliferación de murales que hay en la 
ciudad de Bucaramanga es terrible no solamente en e l tema de 
vallas yo quiero preguntarle en el tema de murales recordaran 
mis compañeros que muchos candidatos y ex candidato s al 
concejo de la elección pasada fueron sancionados po r este 
tema de murales doctor Edgar entonces yo también qu iero 
preguntarle que se ha hecho porque aquí uno ve cand idatos y 
candidatas con veinte, treinta, cuarenta murales en  la ciudad 
de Bucaramanga y quien controla esto, el tema de af iches que 
han empapelado algunos candidatos en especial un am igo por 
allá de Bogotá del ex partido de Wilson y de Edgar que soy yo 
empapelo la ciudad y que pasa que paso que sancione s hicieron 
con ese personaje igualmente yo le pregunto a usted  que  como 
garante del municipio que hizo usted o a que organi smos de 
control advirtió de que se utilizaron bienes públic os del 
municipio para hacer proselitismo político se utili zaron el 
coliseo peralta se utilizaron el centro cultural de l oriente 
que sanciones se van a cometer por utilizar bienes del 
municipio para eso y quien va a responder por eso c ual 
funcionario fue el que dio los permisos para esto p orque eso 
también tiene un responsable y si se utilizaron par a hacer 
campaña los bienes del municipio alguien tiene que responder 
igualmente quiero dejarle constancia señor secretar io los 
siguiente que tenga en cuenta usted y que por favor  avise a 
los organismos de control respectivo para con las 
Registradurías porque a mí se me ha comentado que p uede haber 
presuntos fraudes electorales lamentablemente no te ngo las 
pruebas porque si tuviera las pruebas estuviera sac ando las 
denuncias estos son comentarios que le hace a uno l a gente a 
oídas, lo llaman al celular otros le comentan a uno  pero 
lamentablemente la gente llama acusan o miran pero no 
entregan las pruebas respectivas para poder hacer l as 
denuncias pero yo si quiero que usted por intermedi o que hace 
parte de ese comité municipal y departamental se te nga en 
cuenta y se pase un S.O.S. a todas las Registradurí as de todo 
el departamento primero que todo de Santander y aqu í de la 
ciudad de Bucaramanga para que usted nos colabore c on eso 
señor secretario para que se tenga en cuenta inclus ive hoy el 
señor procurador general de la nación en un periódi co de alta 
circulación hace ese comentario también entonces yo  quiero 
dejar constancia de eso señor secretario para que u sted que 
hace parte de ese comité tanto municipal como  me i magino que 
el departamental por favor mande un comunicado advi rtiendo a 
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las secretarias de las Registradurías a nivel depar tamental 
porque lo que queremos es que ganen los mejores per o que 
ganen con la decisión del pueblo con sus votos en l as urnas y 
no que tengan ayuditas por ahí le agradezco señor s ecretario 
señor presidente no son mas mis comentarios solamen te es mi 
labor.  
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRE RO: 
saludos, aunque pareciera señor presidente que la p resencia 
del señor secretario de gobierno hoy fuera tardía y o pienso 
que es oportuna porque lo que es propiamente el pro ceso 
electoral de votación lo vamos a realizar mañana yo  quiero 
agradecerle doctor Edgar por que las dos o tres vec es que 
tuve que llamarlo me atendió muy gentilmente y nos resolvió 
los problemas normales que se presentan durante una  campaña 
yo quiero dejar eso en claro para que la gente de B ucaramanga 
sepa que Edgar salcedo como secretario de gobierno estuvo 
atento a resolver las inquietudes que le planteamos  quiero 
hacerle una respetuosa petición para mañana como se  la 
exprese al general Yesid Vásquez que por favor inst ruyan a la 
policía sobre el verdadero papel de la policía el d ía de la 
elección yo abono y parto que la policía siempre in terviene 
de buena fe entre otras cosas porque la policía no tiene 
ningún interés ni debe tenerlo en los resultados el ectorales 
son fuerza no deliberante o cuerpo no deliberante d e manera 
que no tiene ningún interés pero como bien el nervi osismo 
especialmente de los mandos medios en las campañas empiezan a 
utilizar a la policía como herramienta para mortifi car el 
trabajo de los demás grupos o partidos políticos y a veces la 
policía cae en ese error y exceden las funciones de  manera 
que mi petición es doctor salcedo que agradeciéndol e a la 
policía la colaboración y el papel tan importante q ue cumple 
en un proceso electoral es decirles que por favor n o se 
extralimiten en las funciones que les competen por que lo 
digo primero porque algunos agentes se vuelven un p oco 
agresivos con la comunidad y es que en esta materia  usted nos 
acabó de leer un decreto, Doctor Edgar, un decreto que no 
conocen ni los funcionarios, ni del municipio ni de l 
departamento, escasamente saben que hay una norma q ue regula 
la materia, pero no lo conocen a ciencia cierta. Ha y un 
decreto expedido por el Ministerio del Interior de la semana 
anterior, creo que el 671 del 3 de marzo, firmado p or el 
Ministro del Interior y de Justicia que también reg ula la 
materia. Y entonces, repito, en aras, a veces nos v olvemos 
más papistas que el Papa, y yo he visto la policía que no hay 
problema, y es la policía la que empieza a mortific ar al 
ciudadano; hacen unas requisas que no se compadecen , como si 
fuera un  terrorista el que fuera a votar a una mes a de 
votación. No, la Ley permite que se cargue la tarje ta, que se 
instruya, porque a veces la policía le quita a la p ersona la 
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tarjeta que lleva en el bolsillo, como distintivo d el grupo, 
del partido, del movimiento, por el candidato por e l cual se 
va a sufragar. De manera que, mi petición es sencil lamente en 
ese sentido, que por favor, instruyan a la policía sobre el 
papel, el papel de guardián de orden público; pero que la 
policía, Doctor Edgar salcedo, no es autoridad elec toral, 
ellos no pueden entrar a resolver nada. Cuando esté n en el 
conteo de votos, Señores Concejales, seguramente a ustedes 
les ha pasado, por el desconocimiento de la norma d e los 
jurados, muchos policías quieren aportar, quieren a portar y 
lo hacen con muy buen sentido, pero a veces también  la 
aportación que hacen no es la correcta. A veces la policía, 
yo he visto que le dicen a las personas, a tres met ros de la 
mesa, a tres metros, cuando ya está oscuro, Doctor,  eso no ve 
uno de cerquita los tarjetones, y retiran a todo mu ndo a tres 
metros. Para tomar uno los datos de lejos, se está uno en la 
casa y ahí va uno anotando. Que le permitan a los t estigos 
electorales, cumplir con la función. A veces la pol icía no 
conoce que el testigo, y no sólo la policía, la Reg istraduría 
municipal, no saben que el testigo puede ingresar d esde las 8 
de la mañana, creen que el papel del testigo se lim ita 
únicamente cuando empieza el conteo de los votos. N o, el 
testigo puede ingresar desde la apertura de las urn as para 
comprobar que las urnas no contengan absolutamente nada. Y la 
policía le dice al testigo que no, que es después d e las 4 de 
la tarde, eso no es cierto, para que revisen las no rmas, por 
favor. Simplemente quería hacer ese aporte, pero de stacando, 
Señor Presidente, el importante papel que cumple la  Policía 
Nacional. No es fácil, yo sé controlar unas eleccio nes en 
todo el país, más con el calor que, a  veces la tem peratura 
se sube entre los grupos y entre los equipos de los  
diferentes candidatos que participan en este proces o 
electoral. De manera que, dejo en claro mi reconoci miento al 
buen papel y a la buena gestión que cumple la Polic ía 
Nacional. Simplemente advierto, para que ellos no s e dejen 
utilizar de ninguna persona en el proceso electoral . Y me 
gustaría mucho, Doctor Salcedo, sincero y respetuos o, que 
usted le comunicara, nuevamente, mi planteamiento a l Señor 
General, que la policía actúe con todo rigor, pero dentro de 
los causes que le permite la Ley. Le agradezco Seño r 
Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ: Gracias Señor 
Presidente. Un saludo al Doctor Edgar, a todos los Concejales 
y a los amigos que nos acompañan. Bueno, como lo de cía el 
Doctor Edgar Higinio, muy oportuna hoy la visita de l  Doctor 
Edgar acá en Plenaria, y pues, como todos saben, ya  
prácticamente, todo está dicho en lo que es polític a, vienen 
mañana las elecciones a las cuales les deseo a todo s los 
amigos, muchísima suerte. Sé que se ha esforzado ca da uno por 
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sus candidatos, y Dios quiera que les vaya, a nuest ros 
amigos, bien. Ahorita estamos ahí, defendiendo cada  uno 
nuestros candidatos, pero mañana estaremos contento s todos, 
porque sé que ustedes van a ser ganadores. Veo bien  allá por 
aquel lado, por este lado, bueno, son todos ganador es acá. Yo 
quiero felicitarlos, decirles que madruguen a traba jar 
mañana, que no se vayan a poner a entregar cajitas de 
fósforos, bueno, todo lo que, pero. No, de verdad q ue, 
saludar a los amigos, desearles la mejor de las sue rtes. Me 
parece que fue lo mejor que pudimos haber hecho, ha ber citado 
al Doctor Edgar, nos dio muchas ilustraciones sobre  todo lo 
del tema de mañana. Y, Doctor, hay que decir al Gen eral que 
en los puestos de votación estén muy pendientes de verdad de 
lo de la cajita de fósforos y toda esa cuestión, pa ra que 
sean unas elecciones muy claras. Muchas gracias Señ or 
Presidente.  
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Gracias 
Presidente. Presidente, un saludo muy especial a la  mesa 
directiva del Concejo, a los Concejales presentes e n la 
mañana de hoy, y también al público presente. Presi dente, yo 
lo único que quiero decir frente al tema que nos co mpete hoy 
es el calendario electoral es muy preciso en las fe chas, el 
calendario electoral salió como desde junio o desde  julio del 
año pasado, uno ya sabe para cuándo van a salir los  actos 
administrativos si son municipales, y estos actos 
administrativos son los que son pues casi como el e je, el 
para poder actuar en el municipio. Yo lo único que sí les 
digo es que, en la parte de los actos administrativ os que 
tenía que tener acá el Señor Alcalde, fueron tardío s, y lo 
digo por conocimiento de causa, porque para usted t ener unos 
actos administrativos existen dos principios: el pr incipio de 
publicación y el principio de notificación. Cuando un acto 
administrativo se publica, un acto administrativo, luego se 
notifica. Entonces, ¿por qué lo digo con conocimien to de 
causa que fueron tardíos? Ellos salieron con fechas  
posteriores, con fechas anteriores. Pero yo estuve muy 
pendiente, sobretodo de la publicidad electoral par a saber 
cómo se iba a reglamentar, y dichos actos administr ativos, 
salieron, y con conocimiento de causa lo digo acá, salieron 
como 15 o 20 días después con fecha anterior, lo di go con 
conocimiento, porque si quieren, muéstrenme a mí la  
notificación del acto administrativo con los partid os 
políticos, y les doy la razón, porque yo estuve muy  pendiente 
de los actos administrativos. Entonces, ahí empezam os 
nosotros a dar la papaya, porque los que colocaron publicidad 
exterior visual, antes, van a decir: pero es que no  había 
acto administrativo, sí, ahí el acto administrativo  salió, 
ahí salió con una fecha y salió con un número, eso sí, ahí lo 
vimos; pero que me muestren a mí las notificaciones , porque 



 
 

 
 
 

ACTA No. 017- FOLIO 14 
 

un acto administrativo se hace efectivo cuando se p ublica y 
se notifica. Son dos pasos los que hay que hacer. E ntonces 
para que me digan a mí que no tengo la razón, a mí muéstrenme 
las notificaciones a todos los partidos políticos d el acto 
administrativo de la publicidad exterior visual, y verán que 
les gano, les gano porque yo estuve pendiente, Doct or 
Salcedo, y hablamos de  eso, hablamos de eso. Enton ces, ahí 
empezamos nosotros a darles la papaya a todos los p artidos, 
todos los que incurrieron en excesos en la publicid ad 
exterior visual, van a decir, pero es que no hubo a cto 
administrativo, y, en mi partido, en la campaña que  yo 
acompaño, mandamos cartas, como unas tres cartas pi diendo el 
acto administrativo que reglamentara la publicidad exterior 
visual, y la respuesta fue tardía o no la hubo, o f ue una 
cosa, o fueron vagas las respuestas. Entonces, ese sí es una 
observación que yo le dejo acá al secretario, porqu e ya 
vienen la otra campaña. Y si nosotros conocemos sei s mesas 
antes las directrices dadas por la Registraduría, p ues lo de 
menos era tener listo el acto administrativo, y no fuimos 
capaces, ni siquiera con el acto administrativo. Pr esidente, 
yo no me quiero referir más porque yo me imagino qu e los 
demás Concejales han hecho referencia a todas las i rregulares 
habidas y por haber, y a las garantías que pocas, o  muchas, 
siempre se dan en esos procesos electorales. Muchas  gracias 
Señor Presidente. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continua r con el 
orden del día. 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La Secretaria le informa a la Presidencia que no ha y 
proposiciones, por lo tanto el orden del día se ha agotado. 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA: No habiendo proposiciones, le 
deseamos éxitos a los Honorables Concejales y a tod os en el 
día de mañana, las elecciones, que nos vaya muy bie n. 
 
Agotado el orden del día, La Presidencia levanta la  sesión 
siendo las nueve y veintiséis minutos de la mañana (09:26 
A.M.), y se cita el próximo lunes 15 de Marzo de 20 10 a las 
cuatro de la tarde (04:00 P.M.).  
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Para constancia, se firma para su aprobación en ple naria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidenta, 
                         CAROLINA MORENO RANGEL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General, 
  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Laura Juliana Silva Zapata y Laudit Camargo. 
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